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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I ¡,ü 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll 30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co, 4 fracción lV, 52 fracción I y 10'1

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2017-3570-SOT-1451, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este
Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: ------------------

ANTECEDENTES

Con fecha 6 de noviembre de 2017, una persona que en apego al articulo '186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Púb¡¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidenc¡al, denuncia ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en las mater¡as de desarrollo
urbano (zonif¡cac¡ón: niveles y uso de suelo), construcc¡ón (demolición, obra nueva y protección a
colindancias) por los trabajos que se realizan en el predio ubicado en Calle Cordobanes número 54,
Colonia San José lnsurgentes, Delegación Benito Juárezi la cual tue admitida mediante Acuerdo de
fecha 13 de nov¡embre de 2018.--------

Para la atención de la investigación, se realizaron reconoc¡m¡ento de hechos, solicitudes de
¡nformación y vis¡tas de verif¡cac¡ón a las autoridades competenles y se ¡nformó a las personas
denunciantes sobre dichas di¡¡genc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 25
fracc¡ones l, lll, lV, lV Bis, V, Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, y 90 de su Reglamento.----.----

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIGIoNES JUR¡DICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable, se
tiene lo siguiente
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En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación: n¡veles), construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado), como soni el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Benito Juárez, la Ley de Desarrollo
Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias.
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'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonif¡cación: niveles)

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de ¡/éxico, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación
H/3/20lB (Habitaoonal, 3 niveles máximos de allura,2oo/o mínimo de área libre y densidad Baja, 1

vivrenda cada 1OO m2 de teneno), conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la
Delegación Benito Juárc¿ ---- - ---- - --
Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, en
fechas 27 de abril y 22 de junio de 2018, se observó la ejecución de una obra nueva en etapa de
acabados conformada por un inmueble de 4 niveles y semisótano, no se observó área libre en el
predio. (Ver imagen 1)

Fuente PAOÍ: Reconocir¡ierto de hechos de techá 22 de junio de 2018

Adic¡onalmente, con el objeto de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de ¡nvestigación,
esta Subprocuraduría emitió en fecha 1'1 de mayo de 2018 la Opinión Técnica ñúmero PAOT-2018-
652-DEDPOT-405, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, en la que se concluye
lo srguiente.

"(...\ Pan el üedio local¡zaclo en Calle Cordobanes n()mero 54, Colon¡a San José lnsugentos, Delegac¡ón

Ben¡lo Juárc|, con cuenta catastral 039_31 2_1 1 , se concluye lo siguiento:
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La zonlicación que le aplica es H 3/40/MB (Hab¡tacional n¡xto, 3 n¡veles máximos de altura, 20/o nín¡mo
de áoa lib¡e, densidad Baja: una viv¡enda cada 10O m'1de teffeno), de confoñ¡clac! con el Prograña
Delegac¡onal de Desatollo Uhano voenb para Ben¡to JuárcZ, públicado en la Gaceta OÍ¡cial de la
Ciudad de Méx¡co el dla 6 de nayo de 2005.

De la consulta al S¡steña da Informac¡ón Googtáf¡ca de SEDUVI/CDMX, se desprende que el pred¡o

ob¡eto de ta pfesente op¡nión técn¡ca cuenta con una supetficia de I 52 m2 .

No ex¡sten potenciadores apl¡cahles que perm¡tan la construcc¡ón de n¡velea ad¡c¡ooales que puedan
sobrepasaÍ las alturas rnáxiñas peÍñ¡tialas sañaladas en el Programa Delegacional da Desarrollo
Urbano vigente para Benito Juárez.

Le apl¡can las Normas de Odenación Generalés númeÍo 1 (c(Éficionto de ocupación del suelo (cos) y
coel¡ciante de ut¡lizac¡ón del suelo (cus) y 11 (cálculo del n[¡rnero de viviendas pe nititlas e intensidad de
constÍucción con apl¡cac¡ón do lite@les), en las que so eslab/ece que al prod¡o le conesponde un
Coeliciente de Ocupac¡ón del Suelo (COS) de 0.8, un Coel¡ciente de Util¡zacbn del Suelo (CUS) de 2.39
y, at contat con una l¡taral 8 se perm¡te una v¡vienda cada 1OO m'?de predio-

Cuenta con una supei¡c¡é de 1 52 ñ'z , pot lo quo apl¡cando tas Normas de Ordenac¡óh Ganeralas número
1 y 11, se penníte la construcc¡ón de 2 v¡vienclas, en 3 n¡veles cle altura, lo anteñor coh una supei¡c¡e
ñáx¡n1a da cgnstrucc¡ón de 363.9 m'z, en 121.6 m'? de supeñbie mtn¡ma de desptante y 30.4 n2 nfnimo
de área librc, confonne con lo éstablec¡do én el Progñña Délegac¡onal de Desa¡rollo Utbano pañ
Bénito Juárez.

La o¡ocuc¡ón del prcyecto consttuct¡vo (obÍa nueva) ub¡caclo en Calle Cordobanes númaro 54, Colon¡a

San Jose /rsr./¡9erfes, Delegac¡ón Ben¡to Juárez, rebasa en 1 nivel los peiniticlos por la zonil¡cac¡ón (3
n¡veles máximos de allura) y no cuenta con al 20% de área l¡bre, de conformidad con al Programa

Delegac¡onalde DésaÍollo Urbano para Bén¡to JuárcZ (PDDU) (...)".

Esta Subprocuraduría, em¡tió oficio d¡r¡gido al Director Responsable de Obra, Propietar¡o y/o

Encargado de la Obra del inmueble objeto de invest¡gación, a efecto de que realizara las
manifestac¡ones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que

acreditaran la legalidad de los trabajos de construcción; sin respuesta.----------

El pred¡o objeto de denuncia no cuenta con Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo que

cert¡fique la construcción de 4 niveles publicados en el S¡stema de lnformación Geográfica de la

Secretaria de Desarrollo Urbano y vivienda de la Ciudad de lréxi

En ese sent¡do, esta Subprocuraduria solicitó al lnst¡tuto de Ver¡ficación Administrativa de la C¡udad de
México, instrumentar vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de
niveles, superficie máxima de construcción, superficie mínima de área libre y superf¡cie de desplante)
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en el domicilio objeto de denuncia, e imponer las medidas cautelares y valorar la demol¡ción de I
nivel excedente, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo
urbano aplicables, sin que a la fecha de emisión del presente instrumento haya dado respuesta a lo
solicitado

En conclusión, del estudio de Ias constancias que integran el expediente objeto de invest¡gac¡ón, se

desprende que la construcción objeto de investigación conformada por 4 n¡veles de altura, incumple la

zonificación aplicable H/3/20/B (Habitacional, 3 niveles máximos de allu.a,2lo/o mín¡mo de área libre y

dens¡dad baja, 1 vivienda cada lOO m2 de terreno) y no cuenta con Certificado Úntco de Zonificación

de Uso de Suelo, publ¡cado en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, que certifique como permitidos 4 niveles de altura.------

Corresponde al lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de lúéxico, instrumentar visita de

verificación en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación: número de niveles, número de viviendas,

superficie máxima de construcción, superficie mínima libre y superficie de desplante), en el dom¡cilio

objeto de investigación, así como valorar en la substanciación de su procedimiento, de conformidad

con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la opinión técnica y la presente

resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduria, e imponer las medidas cáutelares,

sanciones aplicables, asi como considerar la demolic¡ón del nivel excedente, a efecto de que se

cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano apl¡cables

2.- En mater¡a de Construcc¡ón (obra nueva).

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constataron en el predio objeto de investigación trabajos de construcción de un cuerpo constructivo
conformado por semisótano y 4 niveles en etapa de acabados, el cual ostenta letrero con datos del
Registro de Manifestación de Construcc¡ón FBJ-0228-17

Derivado de lo anterior, se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietar¡o y/o

Encargado de la Obra del ¡nmueble objeto de investigación, a efecto de que real¡zara las

manifestaciones que conforme a derecho corresponden; s¡n respuesta

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduria solicitó a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Benito Juárez, informar si cuenta con las documentales que acrediten la
legalidad de las actividades de construcción (obra nueva), para el predio objeto de denuncia; mediante
of¡cio UDi¡LEC/078612O18 de lecha '13 de abril de 2018, informó que cuenta con Registro de
Manifestación de Construcción tipo B número FBJ-0228-17, con vigenc¡a del '14 de julio de 2017
al 14 de julio de 2020, en el que se asentaron los sigu¡entes dalos:-------
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Al respecto, mediante ofic¡o PAOT-05-300/300-004036-2018 esta Entidad, solicitó a ¡a Dirección
General Jurid¡ca y de Gob¡erno de la Delegación Benito Juárez, ordenar la visita de verificación en
materia de construcc¡ón (obra nueva), así como valorar en la substanc¡ac¡ón de su proced¡miento, la
op¡nión técn¡ca em¡t¡da por esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares, sanc¡ones
procedentes y considerar la demol¡ción de los 2 nive¡es excedentes; med¡ante oficio
DGJG/CV/7686/20'18 de fecha 7 de junio de 2018, informó que se emitieron las Ordenes de Visita de
Ver¡ficación en materia de construcción números CV/OV/53312017 y CVlOvl667l2017; remitió las
constancias originales de las dil¡genc¡as a la Subd¡rección Cal¡ficadora de lnfracciones de esa
Demarcac¡ón Territorial para su substanciación.----------------

Ad¡cionalmente, mediante olicio UDMLEC/1537/2018, de fecha '14 de agosto de 2018, el D¡reclor de
Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, informó que el predio de referencia cuenta con
Reg¡stro de ilanifestación de Construcción tipo B para Obra Nueva ¡olio FBJ-O228-17, presentado a
través de la Ventanilla Unica Delegac¡onal el 14 de julio de 20'17, vigente al 14 de julio de 2020,
as¡m¡smo, ¡ndicó que una vez rcalizada la rev¡sión y análisis de la documentación que conforma el
expediente del Reg¡stro en comento, se em¡tieron los oficios UDEMLEC|IOTT|2OIA y
UDMLEC/10TS/2018, de fecha 29 de mayo de 2018, en los que se indican las carencias documentales
y faltas normativas del proyecto registrado, sin embargo, a la fecha no ha s¡do posible notif¡car al
promovente, por lo que mediante oficio DDU/0965/2018 se solic¡tó a la Dirección Jurídica de esa
Delegación su apoyo para tal efecto y en su caso in¡c¡ar el procedimiento admin¡strat¡vo a que haya

En conclusión, el inmueble ed¡ficado no se apega a lo registrado en la Manifestac¡ón de Construcción
Tipo B o C número FBJi236l20'17, toda vez que se construyó un inmueble de 4 niveles el cual rebasa
'1 nivel lo asentado en dicha documental e incumple el Reglamento de Construcciones para la Ciudad
de Méx¡co; por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación
Benito Juárez, substanciar los procedimientos administrativos números CV/OV/533/2017 y
CVlOVl667l2O17, valorar de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta
Entidad, las opin¡ones técnicas y la presente resolución adm¡n¡strat¡va emitidas por esta
Subprocuraduria en el predio objeto de denuncia; imponer las med¡das de seguridad y sanciones
aplicables, asi como considerar la demolición de ¡os niveles excedentes de conformidad con los
artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.---------

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Ben¡to Juárez,
considerar ante una solicitud del desarrollador de Autor¡zación de Uso y Ocupación del inmueble
objeto de denuncia, negar su emisión, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 4 niveles, hasta
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en tanto, el proyecto no se apegue a lo registrado y cumpla la zonif¡cac¡ón aplicable al predio de
conformidad con el Programa Delegac¡onalde Desarrollo Urbano para la Delegación Benito Juárez.----

3. Responsab¡lidad del director reaponaable de obra.

Como resultado del análisis efectuado en los apartados anteriores, se tiene que el C. Eduardo Said
Dominguez, con número de registro 0423, Director Responsable de la obra motivo de la presente
investigación, incumplió las obligaciones dispuestas en el artículo 35 fracción ll del Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de México, puesto que otorgó su responsiva en el Registro de
Manifestación de constucción FBJlO228l2017, para la edif¡cación de 2 viviendas en 3 niveles, s¡n que
el proyecto ejecutado (4 niveles) corresponda a lo registrado, por lo que contraviene la Ley de
Desarrollo Urbano de la C¡udad de lréx¡co y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
¡réxico

Con mot¡vo de lo anterior, el Director Responsable de Obra con reg¡stro número 0423, es sujeto de
aplicación de las sanciones dispuestas en el artículo 42 del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de ¡réxico, con independencia de la responsabilidad derivada de procesos de índole civ¡l y
penal. ---------------

Al respecto, corresponde a la Secretaria de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México a

través de la Direcc¡ón General de Admin¡stración Urbana, inic¡ar procedimiento administrativo en
contra del D¡rector Responsable de Obra número 0423 y determinarlas medidas y sanciones que
correspondan

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los arliculos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de
México, 90 fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 l¡acción ll y
403 del Código de Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de l\,iléxico, de apl¡cac¡ón supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Cordobanes número 54, Colonia San José lnsurgentes, Delegación
Benito Juárez, de conform¡dad coñ el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de la
Delegac¡ón Benito Juárez, le corresponde la zon¡ficación H/3/20/B (Hab¡tacional, 3 niveles
máx¡mos de allurc.21yo mín¡mo de área libre y densidad Baja, 1 v¡v¡enda cada 100 m2 de
terreno)

No cuenta con Certiflcado Único de Zonificación de Uso de Suelo que certif¡que 4 n¡veles,
publicado en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
vrvienda de la Ciudad de lúéxico--------
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2 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constataron trabajos de construcción de dos cuerpos constructivos en etapa de acabados
conformados por 4 niveles y semisótano, no se obserya área libre, lo que rebasa en 1 n¡vel los
permitidos por la zonif¡cac¡ón aplicable Hl3l2olg que le asigna el Programa Delegacional de
referencia

3. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México, instrumentar
v¡sita de verif¡cac¡ón en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación: número de n¡veles, número
de viviendas, superficie máxima de conskucción, superficie mínima libre y superficie de
desplante), en el domicilio objeto de invest¡gación, así como valorar en la substanciación de su
proced¡miento, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta
Entidad, la opinión técnica y la presente resolución admin¡strativa emitidas por esta
Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes, as¡ como
cons¡derar la demolición del nivel excedente, a efecto de que se cumpla con las disposiciones
legales en materia de desarrollo urbano aplicables

4. La construcción no se apega a lo registrado en la Man¡festación de Construcc¡ón
FBJ1022812017, e incumple el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México; por lo
que corresponde a la Direcc¡ón GeneralJur¡dica y de Gobiemo de la Delegación Ben¡to Juárez,
substanciar los procedimientos de Veriflcación Administrativa números CV/OV/533/20'17 y
CVlOYl667l2O17, así como, valorar la op¡nión técnica y la presente resolución administrativa
emitidas por esta Subprocuradur¡a e imponer las medidas de segur¡dad y sanc¡ones apl¡cables,
así como cons¡derar la demolición de los 2 n¡veles de conformidad con los artículos 67 y 248
fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

5. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Benito
Juárez, considerar ante una solicitud del desarrollador de Autorización de Uso y Ocupación del
inmueble objeto de denuncia, negar su emis¡ón, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con
4 n¡veles, hasta en tanto se cumpla la zon¡ficac¡ón aplicable al predio por el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Benito Juárez.

6. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de ¡réxico, a través
de la Dirección General de Administracióñ Urbana, iniciar proced¡miento admin¡strat¡vo en
contra del D¡rector Responsable de Obra número 0423 y determinar las medidas y sanciones

7. Corresponde al Registro Público de la Prop¡edad y del Comercio de la Ciudad de México, en
razón de los incumplim¡entos documentados y acred¡tados en el presente expediente, de
conformidad con la facultad conferida a esta Procuraduría en el articulo 25 fracción lV B¡s 1 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méx¡co y 90 ¡nciso e) de la Ley Registral para la Ciudad de Méx¡co, realizar la custodia del folio
real del predio ubicado en Calle Cordobanes número 54, Colonia San José lnsurgentes,
Delegación Ben¡to Juárez, con número de cuenta catastral 039_3'12_11, por lo que procederá

que corespondan. -
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la orden de liberac¡ón de d¡cha custodia, una vez que se apegue a las disposiciones jurídicas
aplicables al presente caso.------------------

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su
¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación

En vidud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 ¡..acción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de lréxico

SEGUNDO.- Notifiquese la presente resoluc¡ón a la persona denunciante, y al propietario del predio
objeto de denuncia, así como al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, a las
Direcciones General Jurídica y de Gobierno y de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito
Juárez, al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México y a la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de Méx¡co, para los efectos precisados en el apartado
que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para §u archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territor¡al
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam Territorial de la Ciudad de lvléx¡co
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